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Justicia Electoral en línea, derecho fundamental de la ciudadanía de acceso 

a la justicia. 

 

Virtual Electoral Justice.Citizens Fundamental Right to Access to Justice. 

 

La impartición de justica electoral ha constituido uno de los pilares básicos de la 

democracia constitucional, pues a través de aquélla, la ciudadanía puede exigir el 

cumplimiento y la protección de sus derechos político-electorales cuando éstos se 

vean vulnerados; derechos fundamentales que garantizan el empoderamiento de 

las y los ciudadanos y su participación activa en la toma de decisiones colectivas, 

así como propician el enriquecimiento de la democracia y sus instituciones. 

No obstante, debido a la centralización institucional y a la situación de 

pobreza en la que vive casi la mitad de la población, así como a la emergencia 

sanitaria ocasionada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), se requiere una 

modernización y restructuración de la justicia electoral para que todas los 

ciudadanos puedan ejercer su derecho al acceso a la justicia de manera efectiva.  

El pasado 11 de septiembre, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación aprobó el Acuerdo 7/2020, por el que se aprobaron los 

lineamientos para la implementación y el desarrollo del juicio en línea en materia 

electoral para la interposición de todos los medios de impugnación, en aras de 

garantizar el derecho al acceso a la justicia, y a su vez, proteger el derecho a la 

salud de la ciudadanía ante los percances de la crisis sanitaria. No obstante, a 

pesar de los avances normativos e institucionales en la implementación de la 

justicia electoral en línea, siguen siendo varios los retos y desafíos para que su 

implementación efectiva y accesible sea una realidad.  

La experiencia en la impartición de justicia electoral en México da cuenta que 

los litigios son largos y costosos; el juicio en línea ofrece una alternativa. 

 


